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Estimados compañeros, buenas tardes:
 
Amablemente informo para su conocimiento y fines pertinentes que el pasado 09 de mayo de 2024 se
radicó ante el Juzgado 04 Civil del Circuito de Cali reiteración de la contestación de la demanda, en razón
del Auto 00418 del 02 de mayo de 2024.En este sentido, la calificación de la contingencia y la liquidación
objetiva se mantienen iguales. 

Tiempo Invertido: 40 minutos

CAD: Por favor su valiosa ayuda cargando las piezas y la cadena de este correo. CASE-14520
 
Jennifer: Para tu control
 
Muchas gracias, Cordialmente

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 10:07
Para: j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: leoaragon69@hotmail.com <leoaragon69@hotmail.com>; jjanethjulissa@gmail.com
<jjanethjulissa@gmail.com>; carlosajaramilloe@hotmail.es <carlosajaramilloe@hotmail.es>;
adanjara5050@gmail.com <adanjara5050@gmail.com>; logaya04@hotmail.com <logaya04@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // DTE. JANETH JULISSA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTRO // DDO. LIBERTY
SEGUROS S.A,. Y OTROS // RAD. 2023-00134 // LPR
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO (04°) CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS.  
DEMANDADO:   CARLOS FRANCO NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 190013103004-2023-00134-00 

 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de apoderado especial
de LIBERTY SEGUROS S.A sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, como se acredita con el poder que se aporta con este escrito; encontrándome dentro del
término legal oportuno para hacerlo, con el debido respeto me dirijo a Usted señor Juez, con el fin de
CONTESTAR LA DEMANDA de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por la señora
JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS en contra del señor CARLOS FRANCO
NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS., para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en
cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su
Despacho, en los términos expuestos en el adjunto. 
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Es importante destacar que, como consta en los correos anteriores, esta contestación ya había sido
radicada previamente el 01 y 21 de noviembre de 2023. Sin embargo, debido al Auto No. 00418 del 02
de mayo de 2024, notificado el día siguiente, se hace necesario presentar nuevamente esta
contestación.

Cordialmente,  
  
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.  
T.P. No. 39.116 del C. S. J. 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 10:56
Para: j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: leoaragon69@hotmail.com <leoaragon69@hotmail.com>; jjanethjulissa@gmail.com
<jjanethjulissa@gmail.com>; carlosajaramilloe@hotmail.es <carlosajaramilloe@hotmail.es>;
adanjara5050@gmail.com <adanjara5050@gmail.com>; logaya04@hotmail.com <logaya04@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // DTE. JANETH JULISSA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTRO // DDO. LIBERTY
SEGUROS S.A,. Y OTROS // RAD. 2023-00134 // LPR
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO (04°) CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS.  
DEMANDADO:   CARLOS FRANCO NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 190013103004-2023-00134-00 

 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de apoderado especial
de LIBERTY SEGUROS S.A sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, como se acredita con el poder que se aporta con este escrito; encontrándome dentro del
término legal oportuno para hacerlo, con el debido respeto me dirijo a Usted señor Juez, con el fin de
CONTESTAR LA DEMANDA de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por la señora
JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS en contra del señor CARLOS FRANCO
NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS., para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en
cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su
Despacho, en los términos expuestos en el adjunto. 

Cordialmente,  
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.  
T.P. No. 39.116 del C. S. J.  

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 1 de noviembre de 2023 16:51
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Cauca - Popayan <j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: leoaragon69@hotmail.com <leoaragon69@hotmail.com>; jjanethjulissa@gmail.com
<jjanethjulissa@gmail.com>; carlosajaramilloe@hotmail.es <carlosajaramilloe@hotmail.es>;
adanjara5050@gmail.com <adanjara5050@gmail.com>; logaya04@hotmail.com <logaya04@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA // DTE. JANETH JULISSA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTRO // DDO. LIBERTY
SEGUROS S.A,. Y OTROS // RAD. 2023-00134 // LPR
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO (04°) CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS.  
DEMANDADO:   CARLOS FRANCO NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 190013103004-2023-00134-00 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de apoderado especial
de LIBERTY SEGUROS S.A sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, como se acredita con el poder que se aporta con este escrito; encontrándome dentro del
término legal oportuno para hacerlo, con el debido respeto me dirijo a Usted señor Juez, con el fin de
CONTESTAR LA DEMANDA de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por la señora
JANETH JULISA JARAMILLO ECHEVERRY Y OTROS en contra del señor CARLOS FRANCO
NARVÁEZ CHAVEZ Y OTROS., para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en
cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su
Despacho, en los términos expuestos en el adjunto. 

Cordialmente,  
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.  
T.P. No. 39.116 del C. S. J.   
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